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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA S.A COIMPORELECSA POR LA DE COIM 
PORELECSA S.A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES. La compañia COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA 5.4 
COIMPORELECSA se constituyó mediante escrrjura publica otorgada ante el No- 
tano Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil el 2 de diciembre de 1991 aprobada 
mediante Resolución No 92:2 2-1000141 el 20 de enero de 1882 8 inscrita sn el 
Registro Mercanul del cantón Guayaquil 21 de enero de 1992 
CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La esentura publica de cambio de denominación 
social aumento de caprtal y reforma de estatuto de la compañía COMERCIAL IM- 
PORTADORA ELECTRICA S.A COIMPORELECSA por la de COIMPORELECSA 
S.A aumento de capital y reforma del estatuto, fue otorgada el 11 de julio de 2013 
ante el Notario Duadácimo del cantón Guayaquil ha sido aprobada por la Superm- 
tendencia de Compañías mediante Resolución No SC1LDIC-G-13- 0005120 de 
30 de agosto de! 2013 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DEL 
ESTATUTO Y PUBLICACIÓN La Supenntendencia de Compañías mediante Reso- 
tución No SCHJD.IC-G-13- 0005120 de 30 de agosto del 2013 aprobó el cambro 
de denominación social de la compañía COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA 
S.A COIMPORELECSA por la de COMPORELECSA S.A. aumento de capital y la 
reforma del estatuto y ordené ta publicación del extracto de la referida escritura pú 
blica por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada 
en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición como acto previo 
a su inserción 
AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del publico el cambio de de- 
nominación social de la compañia COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA S A. 
COIMPORELECSA, por la de COIMPORELECSA S.A a fin de que quienes ss cre- 
yeren con derecho a oponerse a su instripción puedan presentar su peución ante 
uno de los Jueces de lo Civil del domiciho pricipal de la compañía dentro de los 
seis dias contados desde la fecha de la última pubhcación de este extracto y ade- 
más pongan el partoular en conocirmanto de la Superintendencia de Compañías 
El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Supenmtendeneia 
de Compañías dentro del tármmo de dos chas siguientes, juntamente con el ssento 
de oposición y providencia recaída sobre alla En el caso de no existr oposición o 
de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la mscripción de la 
relerida esontura publica de la indicada compañía y al cumplimento de los damás 
requisnos legales. 
REFORMA DEL ESTATUTO La reforma dal estatuto se refiere a lo siguiente 
"ARTICULO PRIMERO con la denaminación COIMPORELECSA SA. se halla 
constituida una sociedad anónima que se rige por las leyes de la " "ARTICULO 
QUINTO - El capttal social de la compañía es de TREINTA Y SEIS MIL, DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en trenmta y sers mi acciones 
ordmanias y nomnativas de un dólar " "ARTICULO SEXTO las acciones estarén 
enumeradas ds la cero uno a la treinta y seis mul, incluswe "ARTICULO DECIMO 
TERCERO - El gobierno de la compañia corresponde a la Junta Ganeral de Accio- 
stas que constituye su órgano supremo La admimstración de la sociedad se ejo- 
cutará a través del Presidente Gerente General Subgerente General ""ARTICULO 
VIGESIMO SEXTO Son atribuciones de la Junta General de Acciomstas a) etegir 
al Presidente Gerente General, Subgerente General, "ARTICULO VIGESIMO SEP- 
TIMO DEL GERENTE GENERAL. Son atribuciones del Gerente Generat a) efbrcer 
individualmente la representación legal judicial y extrayucicial de la compañía " 
"ARTICULO VÍGESIMO OCTAVO DEL PRESIDENTE, SUBGERENTE GENERAL, 
GERENTE DE VENTAS, GERENTE ADMINISTRATIVOFINANCIERO Son atribu 
ciones y deberes del Presidente a) Subrogar al Gerente General en sus funciones 
en caso de falta ausencia o Impedimento de éste 
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¿ EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA S.A COIMPORELECSA POR LA DE COIM- 
PORELECSA S.A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  

oo, 1 ANTECEDENTES.- La compañra COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA S.A 
COIMPORELECSA se consttuyó mediante escrtura pública otorgada ante el No- 
tario Vigésima Noveno del cantón Guayaquil el 2 de diciembre de 1991 aprobada 
mechante Resolución No 922 2 1-000141 el 20 de enero de 1992 e msonta en al 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil 21 de enero de 1992 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escrítura pública de cambio de denominación 
social aumento de captral y reforma de estatuto de ta compañía COMERCIAL IM- 
PORTADORA ELECTRICA S.A COIMPORELECSA por la de COIMPORELECSA 
S.A, aumento de cápita! y reforma del estatuto fue otorgada al +1 de julio de 2013 
ante el Noteno Duodscimo del cantón Guayaquil he sido aprobada por la Super- 
tendencia de Compañías mediante Resolución No SCA DJC-G-13 0005120 de 
20 de agosto el 2013 

3 CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DEL 
ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La Suporintendencia de Compañías mediante Reso- 
lución No $C4J-DJC-S-13- 0006120 de 30 de agosto del 2013 aprobó el cambio 
de denormmación social de la compañía COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA 
S.A COIMPORELECSA por la de COIMPORELECSA S.A, aumento de capttl y la 
reforma del estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la refenda escmtura pu- 
blica por tras díes consecutivos para efectos de la oposición de terceros señalada 
enel An 93 deta Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo 
a su inscripción 

4. AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del público el cambio de de- 
nominación social de la compañía COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA S.A, 
GOIMPORELECSA, por la de COIMPORELECSA S.A, a hin de que quienes se cre- 
yeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Civil del domciho principal de la compañía, dentro de los 
ses ches contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y ade- 
más, pongan el particular en conocimento de la Superintendencia de Compañías 
El Juez y/o accionante que reciba la oposición nonficará a esta Suparmtendencia 
de Compañias, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito 
de oposición y providencia recalda sobre ella En el caso de no sxustir oposición o 
de no ses notficada en ta forma antes indicada se procederá a la insenpción de la 
refende escrtura publica de la mdicada compañía y, al cumplimento de los demás 
requisios legales, 

5- REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente 
"ARTICULO PRIMERO con la denommación COIMPORELECSA S.A, se halla 
constituida una sociedad anónima quo se rige por las leyes de la " "ARTÍCULO 

Í QUINTO El capital soctal de la compañía es de TREINTA Y SEIS MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en treinta y ses mil acciones 
atdivarias y nomauvas, de un dólar " "ARTICULO SEXTO.- las acciones estarán 
enumeradas de la cero uno a la treita y 5e1s mul, mclusive "ARTICULO DECIMO 
TERCERO. El gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de Acero: 
rustas que constituye su órgano supremo La admumstración de la sociedad 39 eya 
cutará a través del Presidente, Gerente General, Subgerente General " "ARTICULO 
VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General de Acciomstas: a) elegir 
al Presidente Gerente General, Subgerente General, "ARTICULO VIGESIMO SEP- 
TIMO DEL GERENTE GENERAL. Son atribuciones del Gerente General aj ejercer 
individualmente la teprasenteción legal judicial y extrajudicial de la compañía * 
"ARTICULO VIGESIMO OCTAVO DEL PRESIDENTE, SUBGERENTE GENERAL, 
GERENTE DE VENTAS, GERENTE ADMINISTRATIVO-FINANCIERO Son atribu 
ciones y deberes del Presidente: a) Subrogar al Gerente General en sus funciones 
en caso de falta, ausencia o impedimento de éste 
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NB SUPERINTENDENCIA 
Ñ De COMPAÑÍAS 

CUSuUEOb 

EXTBACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIAL IMPORTADORA FLECTRICA S.A COIMPORELECSA POR LA DE COIM- 
PORELECSA S.A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

ANTECEDENTES Le compeñía COMERCIAL IMPORTADORA ELÉCTRICA 5.4 
COIMPORELECSA se constituyó mediante escritura pública crorgada ante el No- 
tano Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil el 2 de dicigmbre de 1991 aprobada 
mediante Resolución No. 82-2-2 1-000143 el 20 de enero de 1992 e mserta an el 
Registro Mercantd del caraón Giaysqud 21 de enero de 1992 
CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escntura publica da cambio de denominación 
social aumento de csprtal y raforme de estatuto de la compañía COMERCIAL IM- 
PORTADORA ELECTRICA S.A COIMPORELECSA por la de COIMPORELECSA 
3.A, gumento de capnal y relorma del estatuto, fua otorgada el 11 de julo de 2013 
ante el Notano Duodécimo del cantón Guayaquil ha sido aprobada por la Supenn 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No SCAJBJC-G-13- 0005120 de 
20 de agosto del 2013 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DEL 
ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La Supermtendencis dde Compañas meciame oso. 
lución No SCH-DICS 13- 0005120 de 30 de agosto del 2013 aprobó el cambio 
de denominación social de la compaña COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA. 
SA COIMPORELECSA por la de COIMPORELECSA S.A.. aumento de capral y la 
roforma dl estatuto, y ordenó la pubhcacsón del extracto de la referdda escrtura pu: 
blica, por tres días consecubwos, para efectos de la oposición de terceros señalada 
sn al Art 33 de la Lay de Compañías y Reglamento de Oposición como acto previo 
a suimscripción 
AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el cambio de de- 
nominación social de fa compañía COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA S.4. 
COIMPORELECSA por la de COIMPORELECSA S.A, a fin de que quienes se cre- 
yeren con derecho a oponerse a cu Insenpción puedan presenter su peución ame 
uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía dentro de los 
sexs días contados desde ía fecha de la última publicación de este extracto y ade 
más pongan el particular an conocuuento de la Supenntendancia de Compañias 
El Juez y/o accionante que reciba la oposición nouficerá a esta Superintendencia 
de Compañías, dentro del término de dos días siguientes juntamente con el esonto 
de oposición y proudenca recsda sobre ella. En el caso de no existir oposición o. 
e no ser notficada en la forma antes indicada se procederá a la inserpción de ía 
ofenda escmura publica de la dicada compañía y el cumplimento de los demás 
soquistos legales, 
REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a lo Siguiemta 
ARTICULO PRIMERO con la denominación COIMPORELECSA $.A.. 30 halo 
constituida una sociedad anónima que se ngo por las leyos de la * "ARTICULO 
QUINTO - El captar soctal de la compañía es de TREINTA Y SEIS MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dwidido en treinta y seís rl acciones 
ordinarias y norrunazves, de un dólar.” "ARTICULO SEXTO - les acciones estarán 
enumeradas de la cero uno a ls tromta y ses mil inclusive. “ARTICULO DECIMO 
TERCERO. El gobierno de la compañía corresponde a la Juma General de Accio- 
mistas que constituya su órgano supremo La administración de la sociedad se ejo- 
sutará a través del Presidente Gerente General Subgerente General “ARTICULO 
VIGESIMO SEXTO - Son atribuciones de la Junta Gensraf de Accionistas 4) alegar 
al Presidente Garente General, Subgerente General "ARTICULO VIGESIMO SEP- 
TIMO DEL GERENTE GENERAL- Son atnbucrones del Gerente General, 6) eyercor 
individugimente la representación legal judicial y extrajudicial de la compaña * 
"ARTICULO VIGESIMO OCTAVO DEL PRESIDENTE. SUBGERENTE GENERAL, 
GERENTE DE VENTAS, GERENTE ADMINISTRATIVO-FINANCIERO - Son atribu 
ciones y deberes del Prosudente, 9) Subragar al Gerente General en sus funciones. 
en caso de falta ausencia o impedimento de éste 
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